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Carta de fecha 23 de marzo de 1993 dirigida al Secretario
General por el Presidente del Comité para el ejercicio de

los derechos inalienables del pueblo palestino

En mi calidad de Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino, deseo poner en conocimiento de Vuestra
Excelencia que cada vez se agrava más la situación en el territorio palestino
ocupado de resultas de la intensificación de las medidas represivas por parte de
las autoridades israelíes.

Desde que fueron deportados más de 400 palestinos a mediados de diciembre,
han aumentado los enfrentamientos entre los soldados y colonos armados israelíes
y la población palestina que vive en el territorio palestino ocupado. Alrededor
de 50 palestinos han muerto a tiros en disturbios callejeros, lo que constituye
una cifra sin precedentes en los últimos años. La mayoría de las víctimas
palestinas (entre las que cabe destacar 15 muertos por lo menos en el mes de
marzo) corresponde a la Faja de Gaza, donde se produjeron cuatro muertes
violentas en el último fin de semana solamente. Entre las víctimas figura un
elevado porcentaje de niños menores de 16 años.

Según el último informe sobre la situación de los derechos humanos en el
mundo del Departamento de Estado, en 1992 las fuerzas de defensa de Israel
mataron un 62% más de palestinos que en el año anterior. En sus esfuerzos por
sofocar la resistencia que oponen los palestinos a la ocupación, las autoridades
israelíes han permitido una utilización más amplia de las armas de fuego con
munición de guerra para reprimir las manifestaciones, han organizado ataques
armados contra viviendas de palestinos y han seguido realizando operaciones para
asesinar secretamente a militantes palestinos e imponiendo toques de queda
generales y otros castigos colectivos.

No cabe duda de que, lejos de servir para restablecer la calma en el
territorio palestino ocupado, esas medidas únicamente fomentan una mayor
resistencia y agravan la situación de tirantez y de violencia hasta extremos que
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despiertan la maXlma inquietud. Esa política de Israel socava profundamente los
esfuerzos en favor de la paz en el Oriente Medio y constituye otro obstáculo que
se suma al problema no resuelto de los deportados, a causa del incumplimiento
por parte de Israel de la resolución 799 (1992) del Consejo de Seguridad, de 18
de diciembre de 1992.

En nombre del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino, deseo alertarle una vez más acerca del constante
incumplimiento por parte de Israel, la Potencia ocupante, de las obligaciones
que le incumben en virtud del cuarto Convenio de Ginebra y de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad. El Comité hace un llamamiento al Consejo
de Seguridad para que adopte las medidas necesarias a fin de velar debidamente
por la protección del pueblo palestino, de conformidad con las disposiciones del
Convenio de Ginebra y las resoluciones del Consejo de Seguridad y, en
particular, la resolución 681 (1990), de 20 de diciembre de 1990.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 30 del
programa, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Kéba Birane CISSÉ
Presidente del Comité para
el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo

palestino


